
 

 

 

 

 

 

Madrid, 18 de febrero de 2022 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE MATERIAL ELECTRÓNICO PARA 
EQUIPOS MICROPROCESADOS DE VENTA Y PEAJE DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012100305)  
 

Metro de Madrid S.A., una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja de la 
oferta presentada por la empresa GESTION DE COMPRAS AVANZADAS, S.L. a esta licitación, ha 
acordado su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
En la condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de Condiciones 

Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 

 

“Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación examinada 

y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), variase 

sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, o 

existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea causa bastante 

para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no se altera su 

sentido”. 

 

Tras comprobar, en aplicación de los criterios que establece el Pliego de Condiciones Particulares 

que rige el procedimiento, que la oferta económica presentada por GESTION DE COMPRAS 
AVANZADAS, S.L. para la presente licitación tiene un carácter desproporcionado o anormalmente 

bajo, con fecha 16 de febrero de 2022, se le solicitó la aportación del pertinente informe 

justificativo de la viabilidad de su oferta. 

 

En respuesta a la citada solicitud, el licitador comunica a través de la plataforma COMUNICATE lo 

siguiente:  

“lamentablemente hemos cometido un error ya que entendimos que el precio deberia 

darse por año y parece ser que debia de ser por los cuatro años, es decir cuando 

debiamos ofertar 37.878,56 Hemos ofertado por error 9.469,64, es decir ofertamos por el 

total lo que queriamos ofertar por un solo año. 

Pedimos nuestras mas sinceras disculpas por este error y confirmamos que nuestra 

intención era ofertar por un total los 37.878,56.” 

 

Este error implica que el precio ofertado no corresponde con el que tenían intención de ofertar y 

tener en cuenta el nuevo precio supondría una modificación sustancial de su oferta económica. 

Por tanto, el reconocimiento expreso por parte del licitador de error manifiesto en su oferta la 

hace inviable en los términos ofertados. 

 



 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.3. Documentación a incluir 

en las carpetas” del Pliego de Condiciones Pariculares, la oferta presentada por GESTION DE 
COMPRAS AVANZADAS, S.L. queda excluida de la presente licitación. 
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